
(on~lo Soual 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el Proyecto de Presupuestos de la Universidad para el año 2014, 

por un importe total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (216.273.250 €), 

en los términos que se recogen como anexo 11 al acta, autorizando las 

modificaciones presupuestarias que sean necesarias para el cierre del 

ejercicio 2013. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Con~ejo Soual 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de 

diciembre de 2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, 

se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar transferencias a los Centros Asociados por importe de 

OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (805.582,34 €) según el 

siguiente desglose 



I~--I 

CENTRO 

ASOCIADO 
CONCEPTO Capítulo IV 

FEDER 
Capítulo 

VII 

NO FEDER 
Capítulo VII 

TRANSFERENCIAS GENERALES (1) 

LA PALMA Equipamiento mobiliario 15.000,00 € 

MADRID Tutores Másteres Oficiales 248.066,00 € 

MADRID Tutores Másteres Abogacía 22. 768,10€ 

MADRID Tutores Másteres Formación Profesorado 99.108,20 € 

PONTEVEDRA Participación Salón educación Edugal 2013 6.793,60€ 

TENERIFE Fondos bibliográficos 3.500,00 € 

TRANSFERENCIAS EQUIPAMIENTO TECNOlÓGICO (1) 

CAMPO DE GIBRALTAR-

ALGEClRAS 
Equipamiento AVIP 1 + 4.265,71 € 

CANTABRIA Equipamiento AVIP 1+ 10.600,00 € 

CEUTA Equipamiento AVIP 1+ e informático 55.ooo,00€ 

GERONA Equipamiento AVIP 1 20.000,00 € 

HUELVA Equipamiento AVIP 1+ 4.162,40€ 

LA PALMA Equipamiento AVIP 1+ 5.300,00 € 

LA SEU D'URGELL Equipamiento AVIP 1 20.000,00 € 

MADRID Aula AVIP 1+ (Las Tablas) 4.800,53 € 

MADRID Equipamiento Red Wifi (aula Pozuelo de Alarcón) 3.102,62€ 

MELlLLA Equipamiento AVIP 1+ (3 aulas) 1l.849,20€ 

OURENSE Equipamiento informático 10.365,39 € 

PLASENCIA Equipamiento AVIP 1+ (2 aulas plasencia y Cáceres) 9. 924,42€ 

RED DE CENTROS
3 

Equipamiento AVIP 50.ooo,00€ 

RED DE CENTROS
3 

Equipamiento valija virtual 41.500,00€ 28.500,00€ 

RED DE CENTROS' Equipamiento y desarrollo aplicaciones Administración-E 93.000,00 € 

TALA VERA DE LA REINA Equipamiento AVIP 1+ 3.891,77 € 

TORTOSA Equipamiento AVIP 1 20.ooo,00€ 

TRANSFERENCIAS MENORES DE 3.000 ((2) 

ALMERíA Tutores Prácticum 1 y 11 589,44 € 

BAZA Tutores Prácticum 1 y 11 589,44€ 

CÁDIZ Tutores Prácticum 1 y 11 1.178,88 € 

CAMPO DE GIBRALTAR

ALGECIRAS Tutores Prácticum 1 y 11 
884,16 € 

CANTABRIA Tutores Prácticum 1 y 11 1.900,00 € 

CÓRDOBA Tutores Prácticum 1 y 11 589,44€ 

GERONA Equipamiento informático 2.203,40 € 

JAÉN Tutores Prácticum 1 y 11 589,44 € 

MÁLAGA Tutores Prácticum 1 y 11 589,44€ 

MOTRIL Tutores Prácticum 1 y 11 884,16 € 

PLASENClA Obras (válvulas termostáticas radiadores) 2.613,00 € 
SEVILLA Tuto res Prácticum 1 y 11 1.473,60€ 

TOTAL 394.320,30 ( 289.258,89 ( 122.003,15 t;. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar transferencias ordinarias a los Centros Asociados por importe de 

TREINTA y TRES MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL SETENTA Y OCHO 

EUROS (33.314.078 €), según el siguiente desglose: 



COn5tl0 Social 

Nota.- Fuente Estadistica de alurmos OK curso 201212013 de recha 26/0912013 

TOTAL 
2014 

869.684 

481.151 

312.819 

1.574.464 

736.914 

131.927 

259.895 

1693.420 

100.547 

326.035 

612.794 

206.933 

697.093 

999.366 

227.548 

556.016 

961.803 

275.744 

184.275 

140.418 

496.731 

470.584 

97.241 

249.914 

826.191 

73.558 

192.160 

393.156 

167.528 

228.187 

268.439 

63.509 

242.188 

54.046 

109.774 

696.742 

871.395 

236.537 

6.781.393 

1.170.138 

1.049.284 

138.492 

451.471 

354.823 

243.877 

532.445 

702.407 

284.386 

379.298 

891.899 

117.720 

122.354 

1.091.763 

102.953 

295.608 

631.171 

69.465 

189.868 

134.217 

225.888 

266.434 

33.314.078 

CENTROS 

A CORUÑA 

ALBACETE 

ALMERIA 

AlZIRA-VALENCIA 

ASTURIAS 

ÁVILA 

BARBASTRO 

BARCELONA 

BAZA 

BERGARA 

BIZKAIA 

BURG05 

CÁDIZ 

CALATAYUD 

CAMPO DE GIBRALTAR 

CANTABRIA 

CARTAGENA 

CASTELLÓ-VILA-REAL 

CERVERA 

CEUTA 

CIUDAD REAL- Lorenzo Luzuriaga 

CÓRDOBA 

CUENCA 

DENIA 

ELCHE 

FUERTEVENTURA 

GIRONA 

GUADALAJARA 

HUELVA 

INST. EE FISCALES 

JAÉN 

LA PALMA 

LA RIOJA 

LA SEU D' URGELL 

LANZAROTE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

LES ILLES BALEARS 

LUGO 

MADRID 

MADRID-SUR 

MÁLAGA 

MElILLA 

MÉRIDA 

MOTRIL 

OURENSE 

PALENCIA 

PAMPLONA 

PLASENCIA 

PONFERRADA 

PONTEVEDRA 

RAMÓN ARECE5 

SEGOVIA 

SEVILLA 

SORIA 

TALAVERA DE LA REINA 

TENERIFE 

TERUEL 

TORTOSA 

TUDELA 

VITOR IA-GASTEIZ 

ZAMORA 

TOTAL 

40% 

l' parte 

347.873 

192.460 

125.127 

629.786 

294.766 

52.771 

103.958 

677.368 

40.219 

130.414 

245.118 

82.773 

278837 

399.746 

91.019 

222.407 

384.721 

110298 

73.710 

56167 

198.692 

188234 

38.896 

99965 

330.476 

29.423 

76864 

157.262 

67.011 

91.275 

107.376 

25.404 

96.875 

21.619 

43.910 

278.697 

348.558 

94.615 

2.712.557 

468.055 

419.714 

55.397 

180.588 

141.929 

97.551 

212 .978 

280.963 

113754 

151 .719 

356.760 

47.088 

48941 

436 .705 

41.181 

118.243 

252.468 

27 .786 

75.947 

53.687 

90.355 

106.574 

13 .325.232 

20% 

2' parte 

173.937 

96.230 

62.564 

314893 

147.383 

26385 

51.979 

338.684 

20.109 

65.207 

122.559 

41.387 

139.419 

199 .873 

45.510 

111.203 

192.361 

55 .149 

36.855 

28.084 

99.346 

94 .117 

19448 

49.983 

165.238 

14.712 

38.432 

78631 

33.506 

45.637 

53 .688 

12.702 

48.438 

10.809 

21.955 

139.348 

174.279 

47.307 

1356.279 

234 .028 

209.857 

27.698 

90294 

70.965 

48 .775 

. 106.489 

140.481 

56 .877 

75.860 

178.380 

23.544 

24.471 

218.353 

20.591 

59.122 

126234 

13.893 

37.974 

26.843 

45.1 78 

53287 

6.662.616 

40% 


3' parte 


347.873 

192.460 

125.127 

629 .786 

294.766 

52.771 

103.958 

677368 

40.219 

130.414 

245.118 

82.773 

278837 

399.746 

91.019 

222.407 

384721 

110.298 

73710 

56 .167 

198.692 

188234 

38896 

99.965 

330.476 

29.423 

76 .864 

157.262 

67.011 

91.275 

107.376 

25404 

96.875 

21.619 

43910 

278 .697 

348.558 

94.615 

2712.557 

468.055 

419.714 

55.397 

180.588 

141.929 

97.551 

212.978 

280963 

113.754 

151.719 

356.760 

47.088 

48.941 

436.705 

41 .181 

118.243 

252.468 

27.786 

75.947 

53 .687 

90.355 

106.574 

13.325.232 



ConseJo Sodal 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 


El Secretario del Consejo 



El Secretario del Consejo 

I_O~·'I 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar subvenciones al Centro Asociado de Zamora por un importe 

total de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (3.341 €) según 

el siguiente desglose 

Centro Título curso ¡Importe %que le Fechas deJI 

Asociado corresponde celebración 
Zamora Curso de agente de mediación social eintercultural 947 € 80% 15 de abril al10 de 

en el ámbito del derecho octubre de 2014 
Zamora Curso de agente de mediación social eintercultural 838 € 70% 113 de febrero al10 de 

en el ámbito de la economia octubre de 2014 
Zamora Curso de agente de mediación social eintercultural l 838€ 70% 7de marzo al10 de 

en el ámbito de la educación octubre de 2014

IZamora Curso de agente de mediación social eintercultural l' 718 € 60% 28 de marzo al10 de 
en el ám bito de lap_sicolQgÍa octubre de 2014 

OTAl 3.341 €J 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 



I 'oo~_, 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el Convenio Específico entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia y la Cámara Oficial de Comercio Industria y 

Navegación de Alicante en los términos recogidos como anexo IV al 

acta. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo Social 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el Convenio Específico entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia y la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción en 

los términos recogidos como anexo V al acta. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo Socia! 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el Convenio Específico entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, la Fundación de la UNED, el Instituto de Estudios 

Fiscales y la Fundación CECO en los términos recogidos como anexo VI al 

acta 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Conse¡o SOcial 

JAVIER NADAl ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el contrato entre el Estado de Piauí, la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia y la Fundación de la UNED en los términos 

recogidos como anexo VII al acta 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo Social 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el Convenio Específico Universidad Nacional de Educación a 

Distancia y la Asociación para la Defensa de los Derechos del Policía 

(ADDPOL) en los términos recogidos como anexo VIII al acta. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo So<ial 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar el Curso de Posgrado de Mediación Concursal en los términos 

recogidos como anexo IX al acta 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo Sodal 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social 

2013, con quórum bastante para deliberar 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

c

y tomar 

elebrad

acuerdos, 

a el día 20 

se 

de 

adoptó 

diciembre de 

por 

Aprobar el anexo 111 al Convenio suscrito entre la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre el 

29 de octubre de 2011 en los términos recogidos como anexo X al acta. 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Consejo Sodal 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEl CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 


Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 



Cons,,¡o Social 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Informar favorablemente los siguientes másteres universitarios: 

• 	 "Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas" 

• 	 "Memoria y Crítica de la Educación" 

• 	 "Comunicación Audiovisual de Servicio Público" 

• 	 "Formación de Profesores de Español como segunda lengua" 

• 	 "Trabajo Social, Estado del Bienestar y Metodologías de Intervención 

Social" 

• 	 "Sistemas Electrónicos de Información y Comunicación" 

• 	 "Antropología y sus aplicaciones" 

• 	 "Gestión de Contratos y Programas del Sector Público, con especial 

aplicación al ámbito de la Defensa" 

• "Estudios Literarios y Culturales Ingleses y su Proyección Social" 

• "Prevención de Riesgos Laborales" 

• "Derecho de Familia y Sistemas Hereditarios" 

• "Ingeniería Industrial" 

• "Políticas Sociales, Gestión Pública y Dependencia" 

• "Protocolo" 

• "Psicología General Sanitaria" 

• "Educación Comparada e Internacional" 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 

/o~Ja-p 




Consejo Social 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Pleno del Consejo Social celebrada el día 20 de diciembre de 

2013, con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente 

Aprobar la propuesta de complemento retributivo por méritos individuales 

docentes, de investigación y de gestión para el personal docente e 

investigador de la UNED por un importe de tres millones noventa y nueve 

mil novecientos noventa y ocho euros con sesenta y cinco céntimos de euro 

(3.099.998,65 €), conforme a la convocatoria aprobada en el Pleno de julio, 

con el desglose que se adjunta como anexo XI al acta 

En Madrid, a 14 de enero de 2014 

El Secretario del Consejo 


